




GENERAL . 

ZUAZUA 

las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, 
lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y IV. Notificará al 
órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá 
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

De igual manera, de conformidad con la fracción II del artículo antes citado, el numeral 164 del 
mismo ordenamiento, menciona; 

Artículo 164. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de 
la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante 
tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y 
señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

En seguimiento a lo anteriormente descrito, nuevamente se establece que, respecto a la 
búsqueda llevada a cabo en la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, Secretaría de Contraloría y Transparencia Municipal, 
Secretaría de Seguridad Pública Tránsito y Vialidad Municipal, Secretaría Ejecutiva y 
Planeación, Consejería Jurídica Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría 
de Bienestar Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Secretaría de Obras 
Públicas, Secretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Innovación y Participación 
Ciudadana, Secretaría de Las Mujeres, Secretaría de las Juventudes, Sistema Municipal del 
Desarrollo Integral de la Familia, constando en Acta de Búsqueda 012/2024-2027, donde se 
buscó físicamente ló relativo a "Artículo 95; Fracciones: 11-a, b ,  IV, V. VI, VII, VIII, IX-a, b, X, 
XI-a, b, XII- a, b, XIII, XIV, XVI-a, b, XVll-b, XVIII, XXII-a, b, c, XXIII-a, b, c, XXIV-a, b. c, d, 
XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII-a, b, XXXIII, XXXVII, XXXVIII-a, b, XXXIX-a, b, 
XL-a, b, d, XLI, XLII, XLIII, XLIV-a, b, XLV, XLVI-a, b, c. XLVII-a, b, XLVIII-a, b, L, LI, LII, LIV-a, 
b, c,Artículo 96; Fracciones: 11-a, b, I11-a, b, VI, Vlll-d, e, f, X, Xl-b, Xlll-2 y Artículo 97: 
Fracciones: 111, IV"

Con base en lo anterior, se indica que toda vez que en cada una de las unidades 
administrativas no fue localizado lo peticionado, de conformidad con la fracción II del artículo 
163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 
este Comité CONFIRMA LA INEXISTENCIA de Artículo 95; Fracciones: 11-a, b, IV, V. VI, VII, 
VIII, IX-a, b, X, XI-a, b, XII- a, b, XIII, XIV, XVI-a, b, XVll-b, XVIII, XXII-a, b, c, XXIII-a, b, c, 
XXIV-a, b. c, d, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII-a, b, XXXIII, XXXVII, XXXVIII-a, 
b, XXXIX-a, b, XL-a, b, d, XLI, XLII, XLIII, XLIV-a, b, XLV, XLVI-a, b, c. XLVII-a, b, XLVIII-a, b, 
L, LI, LII, LIV-a, b, c,Artículo 96; Fracciones: 11-a, b, 111-a, b, VI, Vlll-d, e, f, X, Xl-b, Xlll-2 y 
Artículo 97: Fracciones: 111, IV.

De conformidad con la fracción IV del artículo 163 de la ley local de la materia, se ordena por 
este Comité que se brinde vista al Órgano Interno de Control, a fin de que, en todo caso, alice 
el presente proceso y en caso de tener indicios, dar apertura del procedimiento de 
responsabilidad administrativa que corresponda, en los términos de la materia. 
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